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SECCION PRIMERA

raESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
De conformidad con el acuerdo del Consejo 

de Ministros y a propuesta de su Presidente,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara en todo el terri

torio nacional el estado de alarma a que se re
fiere el artículo 34 de la Ley de 28 de julio de 
1933, en los términos prevenidos por el artículo 
42 de la Constitución de la República.

De este Decreto se dará cuenta a las Cortes 
en el plazo que dicho precepto legal determina.

Dado en Madrid a nueve de diciembre de mil 
novecientos treinta y tres. — Niceto Alcalá Za
mora y Torres. — El Presidente del Consejo de 
Ministros, Diego Martínez Barrio.

(Gaceta 10 diciembre 1933).

jan los estudios de los catos referidos en el 
mismo,

Este Ministerio ha acordado que, a partir del 
día 11 del corriente mes, el maíz exótico que 
se importe con arreglo al referido precepto le
gal devengará por derecho arancelario la can
tidad de 6*65 pesetas oro por quintal métricc.

Lo que comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Madrid, 9 de 
diciembre de 1933.—P. D., José María A. Men- 
dizábal.
Señor Ministro de Hacienda.

(Gaceta 10 diciembre 1953/

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo preveni

do en el artículo 4.° del Decreto de 6 de mayo 
último, y atendiendo a los resultados que arro-

ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de haberse utilizado en 

las recientes elecciones de Diputados a Cortes, 
como medio de propaganda, la simulación de 
billetes de Banco, de telegramas y telefonemas, 
conteniendo como texto candidaturas, y de ha
berse hecho entrega estos últimos, para su ma
yor eficacia, en los respectivos domicilios de los 
electores, ocasionando a éstos con ese motivo, 
innecesarias molestias y sobresaltos,

Este Ministerio ha dispuesto, confirmando la 
Real orden de 20 de agosto de 1927, declarar
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Núm 6.723.

SECCION SEGUNDz^

Cobierno Civil de Ba provincia 
de Zaragoza.,

Inspección Provincial Veterinaria.
En cumplimiento del art. 17 del vigente Regla

mento de Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la viruela inoculada en el ganado lanar 
de, Lituénigo y que fué declarada oficialmente 
con fecha 13 de octubre último.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1933.
El Gobernador,

Elviro Ordiales Oroz.

Reses mostrencas. — Circubir.
g El señor Alcalde de Magallóo, me participa 

ha sido recogida, en la vía pública de dicha lo 
calidad, una caballería de las señas siguientes: 
clase mulo, pelo negro, edad unos seis años, al
zada regular, herrado de las cuatro extremida- 
dades y sin aparejo alguno, la cual se halla de
positada en la forma dispuesta por el vigente 
Reglameuto para el régimen y administración 
de las reses mostrencas de ‘24 de abril de 1905.

_ Lo que se hace público en q^te periódico ofi
cial para general conocimiento, en cumplimien- ■
to de lo preceptuado en el expresado Reglamen
to; advirtiendo que caso de no presentarse el 
dueño del indicado semoviente a recogerlo en 
el plazo señalado por el mismo, se venderá en 
pública subasta, en la Casa Consistorial de la 
referida localidad; debiendo, en su caso, abonar 
su propietario los gastos que aquél hubiese oca
sionado.

Zaragoza, 13 de diciembre de 1933.
El Gobernador,

Elviro Ordiales Oroz.

SECCION TERCERA
l^úini. 6.731.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza,

Por acuerdo de esta (Corporación, debidamente 
autorizada para ello, y sin que se ha\ a formulado 
reclamación alguna durante el plazo "de cinco dias 
señalado al e'íecto, se anuncia subasta pública 
para la venta de la casa sita en la calle de Sa-n 
Miguel, de esta ciudad, señalada con los números 
52 y 54. y un jardín anexo, bajo las condiciones 
siguientes:

1? Objeto de esta subasta es la venta de ¡a 
casa números 52 y 54 de la calle de San Miguel, 
de esta ciudad, que consta de planta, cuatro pisos 
5 buhar-lillas, cón dos habitaciones en cada piso, 
y una parte ahiexa de jardín, limitada por una 

noinial a la linca de la calle de Du'long, tomada 
a 30 32 metros de la esquina del chaflán que
dando asi un solar de 802'96 metros cuadrados; 
lindante todo reunido, por la derecha, entrando 
con casa número 50, de I) Manuel Reverter, v 
su jardín; por la izquierda, con la calle -de Dií- 
i"Hg. y por la espalda, con solar propiedad de 
la iCorporacion,

2 .a La subasta se verificará con todas las for- 
malLdades establecidas en el articulo 15 del Re
- lamento de 2 de julio de 1924, para la contra
taciónMíe obras y servicios municipales, declarado 
ai- aplicación para obras y servicios provinciales 
por .Decreto de 8 de septiembre de 1932, el día 
la de enero próximo, a las doce, en el Salón de 
. yuones del Palacio provincial, bajo la presiden
cia del limó. Sr. Presidente o Vo-cal de la Co- 
misjon Uestora en quien al efecto delegue, asis- 
tienno también otro Xocal de dicha Comisión 
-eslora ) el.señor Xotario autorizante.
3 .a Los pliegos de condiciones y demás ante- 

(edentes para la subasta, se hallarán de ininifiesto 
en ‘:l ^cc.rctar’a de la JLxcma. Diputación pro
vincial (Negociado de Beneficencia), durainte las 
horas j días hábiles de oficina.

4 .a El tij)o de su/basta es el de 286.254 pesetas 
en alza, entendiéndose que serán desechadas las 
Proporciones que no cubran esta tasación.

?/l l-"s licita.dores que concurran a esta su
basta habrán de cofisígnar en la Depositaria de 
fondos provinciales de esta Diputación la fianza 
provisional de 14.312’70 pesetas, equivalente al 
emeo por ciento -leí tipo de subasta, pudiendo 
vermcarlo en metálico o cualquiera de los bonos 

I o -ignos que determina el articulo 10 del Regla- । uu ntq anterio,miente citado, computándose en la 
lorma que establecen el articulo 11 del mismo y 
as -lisposiciones autorizando las correspondien

tes emisiones.
6 ." Las proposiciones paira optar a esta su- 

l|<t/sta se, presentarán en la Secretaria de esla 
Diputación, en los,dias y horas hábiles de o'fi- 
cma, des-le el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en la “'Calceta de Madrid", hasta el an- 
teiior al en que ha de celebrarse la subasta, o 
sea hasta el día 12 de enero próxi-mp, a las trece, 
cuaque (juedará cerrado el plazo de admisión.

/." Laa proposiciones, para optar a esta su
basta deberán ir reintegradas con timbre de la 
clase sexta, o sea 4'50 pesetas, previniéndose que 
tollas las proposiciones que iio vengan suficien
temente reintegradas, serán desechadas, de plano. 
J.os demás documentos que en su caso se acom
pañen se reintegrarán con arreglo a las disposi- 
ci-mes de la vigente ley del Timbre

8 .1 lodo iicitador que concurriese a la subasta 
en representación de otro o de cualquiera So
ciedad, deberá incluir, dentro del pliego cerrado 
que presente, además de Ja proposición ajustada 
<il modelo inserto al lina! de este anuncio, copia 
-L- la escritura de mandato, que previamente ha 
debido ser bastan tea da a .su costa ppr el Letrado 
asesor de la Corporación D. Javier Jimeno Mon- 
teagudo, sin el cual requisito no será tenida en 
cuenta.

9 .a No sera aflmitida proposición alguna de 
Sociedad incrcantil, sin <|ue venga acompañada 
de certificación en lorma de inscripción, en el 
correspondiente Registro. Tampoco lo serán las 
proposiciones de los licitadores que actúen bajo 
un nombre comercial, si no vienen acompañadas 
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de la certificación de inscripción de éste en el 
Registro U'ndustrial.

Asimismo serán desechadas las proposiciones 
de Sociedades civiles que no vengan acompaniar 
das de los documentos legales de su constitu
ción o de copias fehacientes.

10 .a Id lidiador a cuyo favor quede, el remate, 
se obliga a concurrir, en día y hora que se le 
señale, al Palacio provincial, para la iormaiiza- 
ción de la correspondiente escritura; si el re
matante no concurriera al otorgamiento de la 
escritura Correspondiente, o no llenare las con
diciones precisas para ello, dentro del plazo se
ñalado y de una prórroga, que sólo podra serle 
concedida por causa justificada, y que no podra 
exceder de ocho días, se tendrá por rescindid*) 
el contrato, a perjuicio del rematante, con los 
efectos del articulo 21 del referido Reglamento.

11 “ El hecho de presentar una proposición 
para la subasta constituye al licitador en la obli
gación de cumplir el -contrato si le ’íuerc adju- 
dioado el remate; perdí no le dará mas derecho, 
cuando le fuere1 adjudicado provisionalnientc, 'i'ic 
el de apelar contra el acuerdo de ;la adjudicación 
definitiva, si se creyere perjudicado por el mismo. 
La Diputación sólo queda obligada por la -adju- 
dica-ción definitiva. .

12 ." El contratista, para todos los incidentes 
a que pudiera dar lugar esta subasta y el con
trato correspondiente, renuncia a sus Jueces \ 
Tribunales \ se somete a los de la ciudad de 
Zaragoza. . ... 

13 .a El rematante queda obligado a satisiacei 
todos los gastos de escritura o contrato y demás 
que origine la subasta, así como el impoitc m 
los anuncios en 1a “fjareta de Madrid , bo
letín Oficial” de la provincia y diarios locales, 
presentando al efecto, antes de lormahzai la co
rrespondiente escritura, los resguardos de haber 
hecho efectivos los importes de la publicación.

También queda obligado a satisfacer a ia . a- 
cienda pública el importe de los derechos reales 
v el de cualquiera otra contr.bucion o impuesto, 
a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar 
el documento de adjudicación en las olmnas 
liquidadoras, dentro de los, plazos legal-‘s

Especialmente, queda obligado el rematante ai 
pago del arbitrio sobre el incremento del valoi 
de tos terrenos o de plus-valia 

Zaragoza, 9 de diciembre de 1 1.1 1 ie 
sidente, Luis Orensanz. — Por acuerdo de ni 
C. G., él Secretario, Emilio Falco.

Modelo de proposición.

D...vecino de .... según cédula personal de 
la tari'fá .... clase .... número .... expedirla en .... 
con fecha ... de ... de .... enterado del anuncio 
de venta mediante subasta, de la casa núineios 
52 } 54 de la calle de San Miguel, de-Zaragoza, 
con el trozo de jardín anejo que se delimita en 
el pliego de condicione-' de venta, ofrezco poi 
el referido inmueble la cantidad de ... (en cifra 
y letras) pe-etas. sujctámlose en lo demás a las 
comliciones del pliego de venta.

(Fecha y firma del propohente)..

SECCION CUARTA

Núm. 6.694.
Administración de Rentas públicas 

de la provincia de Zaragoza.

Minas.—Canon de superficie y 30 por 100 de re
cargo sobre el mismo.

CIRCULAR

Se recuerda a todos los concesionarios de mi
nas que no hayan satisfecho el canon del corrien
te año y, en su caso, el 30 por 100 de recargo 
sobre, el mismo, la obligación ineludible que tie
nen de efectuar estos ingresos antes del 31 de di
ciembre actual, de conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del R. D. de 11 de septiembre de 
1912 y en el R. D. de 21 de enero de 1928. para 
no dar lugar a que, en caso contrario, se declare 
caducada la concesión respectiva y sea declara
do su terreno franco y resgistrable.

Los descubiertos serán perseguidos en la for
ma reglamentaria de apremio.

Con relación a las solicitudes de exención del 
30 por 100 de recargo sobre el canon del próxi
mo año que deseen presentar los interesados, de
be asimismo recordar esta oficina, la ley de Mo
dificaciones tributarias de 11 de marzo de 1932 
^Gacela del 13), por la que dicho recargo fue 
creado, el Decreto del Ministerio de Hacienda 
de 15 del mismo mes y año, la Ley de 17 de di
diciembre de 1932 y la O. M. de 23 de enero 
próximo pasado ^Gaceta del 26), con el fin de 
que los concesionarios que se encuentren com
prendidos en los beneficios de esta exención, 
puedan presentar la oportuna instancia ante el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda, en el plazo y 
forma que en dichas disposiciones se señalan, y 
acompañada de los documentos que en las mis
mas se hace mención.

Esta Administración de Rentas públicas dió las 
instrucciones precisas sobre este particular por 
medio de circulares insertas en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia núm. 94, de 21 de abril del 
pasado año, y en el número 59, de fecha 11 de 
marzo del actual.

Ruego muy encarecidamente a los señores Al
caldes y Secretarios de los Ayuntamientos de lo
calidades donde existan cotos mineros, impon
gan a sus propietarios, representantes o apode
rados, en ellas residentes, del contenido de la 
presente circular, sobre los dos conceptos deta
llados-del pago del canon y recargo de 1933 an
tes del 31 del mes en curso y sobre las solicitu
des de exención para el próximo, en evitación 
de las responsabilidades y perjuicios que pudie
ran irrogárseles por desconocimiento e incum
plimiento de la legislación vigente en esta ma
teria.

Zaragoza, 8 de diciembre de 1933.— El Ad
ministrador de Rentas públicas, A. Velasco.
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SECCION QUINTA------------------------------------------
I MINISTERIO DE INSTRUCGION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera Enseñanza.
Vista Ja instancia de D. Matías Mingarro Leka 

contratista de las obras con destino a Eseaek» 
graduadas en Tauste (Zaragoza), solicitando la 

• devolución de la fianza:
Resultando que el Sr. Mingarro, de su pro 

piedad, y para que le sirviese de garantía, con 
signó en marzo de 1930, en la Caja general de 
Depósitos, cinco títulos de la Deuda amortiza- 
ble, al 3 por 100, importantes pesetas nomina- 
Rs 25 000, R' gún resguardo señalado con los 
números 289.0 37 de entrada y 121.676 de re
gistro:

Resultando que en certificación expedida por 
el Alcalde presidente de; Ayuntamiento de 
Tansfe se hace constar que no ha sido presen
tada ninguna reclamación contra el contratista 
por concepto alguno y en relación con las men 
cionadas obras:

Resultando que por hallarse el edificio en 
perfeclas condiciones y haber transcurrido el 
plazo de garantia, fué recibido definitivamente, 
cual consta en la oportuna acta unida a este ex 
pediente:

Considerando que procede la agrobación de 
la expresada acta:

Considerando que con los documentos apor
tados so ha dado el debido cumplimiento a lo 
prevenido en los artículos 64, G8 y 70 del pliego 
de condiciones generales aprobado por Decre
to de 4 de septiembre do 1908:

Considerando que M haber cumplido el con
tratista su compromiso con el Estado, éste de 
berá acordar la devolución de 1.a fianza consti
tuida al efecto, si bien precediendo a la misma 
la correspondiente liquidación y consiguiente 
pago del impuesto de Derechos reales, en vir
tud de ¡o dispuesto n el párrafo 3.°, artículo 17 
del vigente R glamento de dicho impuesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado 
por la Asesoría jurídica; ha tenido a bien apro 
bar el acta de recepción definitiva de lás obras 
de referencia y la devolución déla fianza y dis
poner que por esa Ordenación de pagos se de
vuelvan a D. Matías Mingarro Leza, contratista 
de las obras, los cinco títulos de la Deuda amor
tiza ble, al 3 por 100 a que se refiere el res
guardo señalado con los números 289.027 de 
entrada y 121.676 de registro, una vez que ha
ya satisfecho los correspondientes Derechos 
reales.

De Orden comunicada por el señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos Madrid, 21 de noviembre de 1933.—El 
Director general, P. A., O. Bolívar Pieltain. 
Señor Ordenador de pagos de la Caja general 

de Depósitos.
(Gaceto. 9 diciembre 1933).

Ntun. 6.491.

Sección Administrativa de pri
mera Enseñanza.

Habiéndose presentado en esta Scéciún Admi- 
nistratixa por I). Patricio Mozota J’intre, vecino 
de c-ta ‘capital, un exp^lic6té solicitando se le 
cortceda la oportuna autorización'para toniar en 
traspaso del olegio (Sadd) “Calasanz”, de 1." y 
2." enseñanza, emplazado en la calle del Conde de 
\randa, núineros 2 \ 4, que hasta la ¡"echa venia 

luncionand- con el nombre de Escuelas Pías, se 
inc itan lo- docunn. utos a que se refieren los 
húmero- 1.” \ 2." de la disposición citada, dándose 
un |>ia/o de quince dias para que se puedan for- 
nml.ir n clainacione. en contra do la autórizax iói] 
solicitada..

Zaragoza. 30 de noviembre de 1933. E1 Jefe 
de la Seccióú, Lili- 'Maynar.

i
* * *

limo. Sr.: Patricio Mozoia Pintre, natural de 
Maria leí I hierva, provincia de Zaragoza, Licen-» 
indo en Ciencias Exactas, a V. S. respetuosa

mente expone:
Otn habiendo resucito encargarse, como Di

rector, del Colegio (Sadcl) “Calasanz" (l.1 y 
2." Enseñanza), emplazado en la calle del Conde 
de \randa. números 2 ) 4, que hasta el presente 
ha ven1 lo 'íuncionando legalmenlc con el nombre 
dr pscticlas Pías,
, h’plica a \ . S. se'digne concederle la autoriza
ción correspondiente para tomar en traspaso di- 
rln (. olegio de Escuelas Pía§ y para la apertura 
del mismo, previa la presentación <le los docu- 
im utos necc-arios para completar el expediente.

• ¡racia que espera con-eguir de la bondad de 
\ S., icuya vida se prolongue muchos años.

Zaragoza, a 15 de sept iembre de 1933. - l‘atri- 
cio Mozota.
limo. Sr. Director general de Primera Rnseñanza.

* * *

npia de la j irtida del Regi-tro civil del nú
mero 39, Patricio José VJozotá \ Tintre;—D.-Ma
riano de Val Pigal. Juez municipal y encargado 
del Registro civil de María de Huerva:

Certifico: Que en el libro primero, folio cua
renta . ‘ sei- de la Sección de nacimientos de este 
Juzgado, s<- encuentra la partida que dice así: \1 
margen, u ímu . 39, Patriciq José Mozota y Pintre. 
“ l£h el pueblo de María, a las nueve de la mañana 
del dia diecisiete de marzo de mil ochocientos 
setenta y tres, ante D. Manuel Vicente. Juez mu
nicipal y I). Ramón Puróiq Secretario, compare
ció \laun-.d Mozota. natural de esté pueblo, tér
mino municipal del mismo, provincia de Zara
goza. mayor de edad, casado, labrador, domicilia- 
-lo en este mismo pueblo, presentando con objeto, 
-’e que 6'* inscriba en el Registro civil un niño, 
y al efixlo, como padre del mismo, declaró.—Que 
dicho niño nació en la casa del declarante el día

/
\ • •
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dieciséis de los corrientes, a las seis y media 
de la tarde. One es hijo legítimo del declarante 
y de su mujtr Manuela Pintre, natural de Xué- 
xalos, provincia de Zaragoza, mayor de edad, de
dicada a las ocupaciones propias de su sexo y do
miciliada en el de su marido.—Que es nieto por 
linea paterna de Manuel Mozota. natural de este 
pueblo \ Tomasa Bazán, también de este pueblo; 
y maternos José d'intre, natural de María y •Ma
nuela Ortin. también de M.aría, provincia de Za
ragoza. Y (pie ai expresado niño se le había 
puesto el nombre de Patricio José.—Todo lo cual 
presenciaron como testigos D. Juan Lope, natu
ral de Cadrete, provincia de Zaragoza, mayor de 
edad, casado, \ eterinario, domicibado cu este 
pueblo y I). Pascual Sánchez, fiatural de Meso
nes. provincia de Zaragóza, mayor le edad, casa
do, Maestro de primera enseñanza, domiciliado 
en este pueblo.—Leída íntegramente esta acia e 
invitadas las personas ¡jue deben suscribirla a 
que la leyesen por si mismas, si aM lo creían con
veniente. se estampó en ella el sello del Juzgado 
y firmaron el señor Juez, los testigos \ le'daran- 
te. de (pie certifico.— 'Manuel Mozi-ia.Manuel 
X icentc.— Pascual Sánchez.- Juan Lope.— por 
indisposición del Secretario. Pas'cual Sánchez." 
Concuerda bien y fielmente con su original, al que 
me remito.- X" para que conste y a petición del in- 
tere<ado, expido 1a présente ])or orden del señor 
la presente comunicación, )■ de haber recibido 
los d'ocumcntos que se expresa, espero acuse de 
recibo a vuelta de correo, para unir su contes
tación al expediente de referencia, como com- 
jilemento del mismo. — Dios guarde a usted 
muchos años. - Zaragoza, 31 de marzo de 1903. 
El Rtctor, M. Ripollés. — Rubricado. — El l)i- 
reCtor, Santiago Ruiz Beltrán. — V.° B." — El 
Presidente del Consejo Local de Primera ense
ñanza. I•'ernando Pérez.

* * *

D. Miguel Garcés Simón. Juez municipal y en
cargado del Registro civil de Olalla. — ( ertifico: 
Que en el cuaderno 5.°. Sección. de nacimientos 
del Registro civil de mi cargo, al folio1 treinta y 
siete, aparece el acta que, a la letra, dice asi: 

XI margen. — Número ISO. —'Manuel Gascón 
Gascón. — Dentro. — En el lugar de Olalla, a 
las tres de la tarde del día veintidiL de octuilire 
de mil ochocientO' ochenta y ocho, ante don. 
Marcebano Brisca Tomás, Juez municipal, y don 
Basilio Simón, Secretario, compareció don Joa- 
(piin Gascón y Gascón, mayor d'e edad, casado, 
de oficio sastre, natural de este pueblo de Olalla, 
de esta provincia, y domiciliado en este pueblo, 
calle de la Iglesia, número 19, según la cédula 
personal que ha presentado y le ha sido devuelta, 
presentando para que se inscriba en el Registro 
civil un niño, y, como padre del mismo, declaró: 
Que dicho niño nadé) a las diez de la mañana 
de este día, en la casa del declarante. — Que 
es hijo legítimo dsd que declara y de su mujer 
Agueda Gascón, mayor de edad casada, dedicada 
a las ocupaciones propias de su sexo, natural

de este de Olalla y domiciliada en el de su ma
rido. — Que es nieto pór línea paterna de Bruno 
Gascón, natural de Portal rubio, de esta provin
cia, y de Felipa Gascón, natural de este de Ola
lla, difuntos: por linca materna, de los ya 
difuntos Joaquín Gascón \ Simona Palomos, na
turales ambos de este pueblo de Olalla. — 
que al expresado niño se le había puesto el nom
bre de Manuel. - Fueron testigos presenciales 
D. José Mainar y D. Lorenzo X'aliente. mayores 
de edad, casados, labradores, naturales de este 
de Olalla, domiciliados en el mismo, calle de l11 
Iglesia, números treinta y cinco y cuarenta y 
nueve. — Leída integra-mente esta acta e invi
tadas las personas que deben inscribirla a (lue 
la leyeran por sí mismas, si asi lo creían con
veniente. se estampé) en ella el sello del Juzgado 
municipal, y la firmaron el señor Juez, decla
rante y testigos, \ de todo ello, como Secre
tario, certifico. — El Juez, Miarceliano Brisca. 
El declarante, Joaquín Gascón. — 'festigos. - 
José Mainar.*— Lorenzo Valiente. — El Secre
tario, Basilio Simón. — Hay un .sello del Ju^' 
gado municipal. — La presente corresponde bien 
y fielmente con su original. — Y a petición de 
parte interesada, expido la presente en Olalla, 
a primero de octubre de mil novecientos doce. 
El Juez municipal, Miguel Garcés. 1 I Secre 
tario, FTan-cisco Lainez. — Hay un sello del Juz
gado municipal. — Es copia del original. — ¡ó 
Director. Santiago ‘Ruiz Beltrán.

Diligencia. — Compulsada la presente copia 
con el original a que se refiere, se halla en todo 
conforme.

Zaragoza. 2 de diciembre de 1933. — El Jefe 
<le Negociado, León Aliona. — V." B.0 — El Jefe 
laccidental de la Sección, L. IMaynár.

♦ * *

Copia del Título de Maestro de I). Manuel Ga?' 
cón y Gascón.

El Ministro de ¡Instrucción Pública y Bellas 
Artes. - Por cuanto don Manuel Gascón y -Gas
cón, natural de Olalla, provincia dé Teruel, de 
edad 23 años, ha acreditado en debida forma que 
reúne las circunstancias prescritas por la actual 
legislación para oibtener el Título de Maestro 
de Primera enseñanza elemental, y hecho cons
tar su suficiencia en la Escuela Normal de Za
ragoza el día 30 de septiembre de 1911. Por 
tanto, de orden de S. 'M. el Rey (q. D. g.), ex* 
])ido este Título para que pueda ejercer libre
mente la profesión de Maestro en los términos 
que previenen Jas leyes y reglamentos vigentes- 
Dado en Madrid a 18 de octubre de 1912. I'd 
Jefe de la Sección. P. O., Cenón Ponce de León- 
Rubricado. — Firma del interesado, Manuel Gas
cón y Gascón. — Rubricado. — En nombre dd 
señor Ministro, el Director general de Primera 
enseñanza. R. Altamira. — Rubricado. — Título 
de Maestro de Primera enseñanza elemental 3 
favor de 1). Manuel Gascón y Gascón. — Re- 
.gistró general de la Sección de títulos, folio 1^ 
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número Lió®, - (Al dorso). — 7 de abril ele 
I 1913. — Cúmplase y tómese razón de este título 

en la Secretaria general. — El Rector, Andrés 
Giménez Soler. — Rubricado. '— Queda regis- 

■ trado al folio 483 del libro correspondiente. -
Zaragoza, fecha ut supra. El Secretario ge
neral, Emilio Beilavent. — Rubricado. — Queda 
registrado en esta Escuela Normal al folio 82, 

I nnm.ero 1.027 del libro correspondiente. — Za
ragoza, 8 de abril de 1913. — El Secretario, 

| Cecilio 'Martinez. — Rubricado. — Hay un sello 
ilegible. El Director, Santiago Rui/. Beltrán. 

M •" B/* Ivl Presidente del Consejo Local de 
B Primera enseñanza, Fernando Pérez.

* * *

Jorge Gracia Juderías, Alcalde de la ciudad de 
Daroca, provincia de Zaragoza. — Certifico: Que 

r 1). Manuel Gascón y Gascón, natural de Olalla, 
provincia de Teruel, con residencia desde hace 
muchos años en esta ciudad de Daroca,, goza 
de buena conducta y buenas costumbres. De ello 
doy fe \ firmo y sello con el de esta Alcaldía 
municipal. — Daroca, 25 de noviembre de 1933. 
-Id \lcalde, Jorge Gracia. — (Rubricado. — Hay 
un sello de la Alcaldía constitucional de Daroca. 

| Son copias del original. — El Director. Santiago 
liuiz Beiltrán.

Diligencia. - Compulsada la presente copia 
con el original a qué se refiere, se halla en todo 

1 co.nforme.
Zaragoza, 2 de diciembre de 1933. — El Jefe 

’ de Negociado. León Aliona. — V.h B.° — El [efe 
accidental de la Sección, L. Maynar.

iLstatutos de Ja "Mutua Escolar Caridad”.

I Articido L° Se constituye dentro del régimen 
I legal vigente una Asociación de carácter civil, 
Conforme a la Le\ de 30 de junio de 1887, con 
objeto de ]>ro])orcionar a los hijos, parientes y 
pupilos de Ja Asociación la enseñanza y educa
ción en todas sus formas y grados.
, Artículo. 2." La Xsociación se denominará 
‘‘Mutua Escolar Caridad", y tendrá su domicilio 
•social, provisional, en Daroca, calle- 'Mayor, nú
mero 2. pral., pudiendo ser trasladado siempre 
(|Ue la Junta de Gobierno lo estime conveniente, 
dando cuenta de ello a la \utoridad gubernativa 

■ de la provincia.
Artículo 3." El objeto o fines de la Asociación 

Kon preponderantemente culturales, y para ello 
creará o patrocinará, en la medida de sus ])osi- 
l>les, centros de enseñanza primaria y educación 
cu sus diversos grados y formas.

Artículo 4." La Asociación se constituye ])or 
tiempo ¡indefinido, mientras no se acuerde su di
solución, en 'forma que más adelante se estable
cerá.
: Artículo Los recursos necesarios para 
atender al fin social serán de dos clases: Ordina

rios y extraordinarios. Son ordinarios la.- cuotas 
fijadas periódicamente por la Junta de Gobierno. 
Son extraordinarios los de carácter accidental 
como donativos, etc. Podrá la Junta de Gobierno, 
si lo juzga conveniente, admitir o conccrtat 
préstamos.

Artículo 6." Los socios serán de tres clases: 
Fundadores, numerarios y adheridos. Los socio- 
lundadores serán en número de ocho, siendo los 
que proceden -t su constituciiui. Serán socios nu
merarios los que en lo sucesivo vayan entrando 
<11 la Mutua. Son socios1 adheridos los que, sim- 
pátizando con la Asociación, contribuyen con sus 
cuotas, donativos o préstamos al fondo de 1 i 
misma.

Ai líenlo 7." La Asociación estará regida por 
una Junta de Gobierno, formada por Presidente. 
\ icepresidente, Secretario, Tesorero v tres \ro- 
cales. Cada dos- años se renovará la mitad de 
la Junta en Asamiblea general de socios convo
cados al efecto, cesando en la primera’ renova
ción el \ icepresidente, el Tesorero y dos X ocalcs; 
y cu la segunda los demás cargos, pudiendo ser 
reelegidos; cuatro de los miembros de la Junta 
deberán ser propuestos por los fundadores.

Articulo 8.° El Presidente será sustituido en 
sus atribuciones por el Vicepresidente. \ en -.u 
delecto por el que siga en categoría: en la mis
ma forma se hará para el Secretario.

Articulo 9." La Junta de Gobierno y en" su 
nombre el Presidente tiene la representación 
■legal de la Asociaciím en todos los as-untos (pu' 
a la misma interesen, sean de carácter civil, mer- 
<antil, administrativo o de otra clase, \ aunque 
se trate de la adquisición o enajenamiento de 
bienes inmueble.- o de la constitución 9 extin 
ción de derechos reales, pudiendo también otor
gar poderes a Procuradores para asuntos judi
ciales.

Articulo 10. La Junta de (íobierno podrá de- 
í retal la baja y admitir la renuncia de sus miem
bros \ darles sustitutos.

Articulo 11. Las deliberaciones de la Junta se 
halan por mayoría de votos; en caso de empale 
decidirá el voto del Presidente.

Articulo 12. La Junta se reunirá siempre que 
lo acuerde el. Presidente o su sustituto con ¡a 
venia de aquél.

Articulo 13. Los socios tendrán derecho de 
utilizar las instituciones para educar e instruir a 
sus hijos, parientes o pupilos.

Artículo 14. I'.l iCentro docente o cultural de 
la Asociación estara bajo la autoridad inmediata 
de un gerente, nombrado por la Junta de Go
bierno, conjuntamente con los socios funda-dores. 
Dicho gerente entiende y resuelve tocios los asun
tos del ("entro docente, dando cuenta de su ges 
ti<>n a la Junta de Gobierno.

Artículo 15. La disolución de la Asociación 
se acordará en Junta general, convocada al efec
to: al disolverse se devolverán les préstamos 
recibidos, y los 'fondos sobrantes' se aplicarán a 
otra Sociedad Mutua o al Centro docente o be-
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néfico que determinen la^ Juntas de Gobierno • 
Consultivab.

Artículo 16. E'.ta Asociación .e >oin; tv > t'>do 
lo legislado en malcría de di afianza, « uyo 
efecto, y con la opórtuiiidni debida. ctieuta 
a las autoridades competente, en esta materia, 
a fin de cumplir los trámites necesarius, y que 
la instrucción se realice dentro de la mayor k

, iDaroca, 29 de octubre de 1933. I ! IT ^d 
J ose .\ í a ría' Vargas. - Rubricatlo. listos 
tatutos fueron aprobados por .' Excmo. >r. 
bernador civil de Zaragoza en 31 de octílbr

— Hav1933. — El Gobernador
un sello que dice: Gobierno civil. Zar goza.
El Director. Santiago Ruiz Beltráu. .p El Pre
sidente, L. García. ,

SECCION SEXTA

Codo. N.° 6.750.
Durante los días 15 y 16 del actual, y horas 

reglamentarias, se hallará abierta la recauda
ción voluntaria del 4.° trimestre del repartí 
miento general de utilidades del año actual.

En igual fecha se cobrarán los atrasos de 
ejercicios anteriores.

Codo, a 11 de diciembre de 1933. — El Alcal
de, Pedro Val.

Torralba de Rihota.
El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión 

del día 9 de diciembre, por unanimidad, acuer
da que durante los día 21 y 22 del mismo y í y 
5 de enero próximo, se cobrará el 4.° trimestre 
del reparto general de utilidades de 1933, en 
primero y segundo período.

Torralba de Ribota, 9 de diciembre de 1933.— 
El Alcalde, Manuel Sos.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

* Núm. 6.692.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Juzgado número 2.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del Juzgado número 2, de esta 
ciudad, se cita por medio de la presente cédula 
a Máximo Duaro Mareen, Saturnina Echeralcta 
y Antonio Ales, cuyos actuales domicilios y pa
raderos se ignoran, a fin de que dentro del tér
mino de quinto día comparezcan ante dicho Juz 
gado al objeto de recibirles declaración, como 
inculpados, en sumario que se instruye con el 
número 653 de 1933, sobre injurias a cuerpos 
del Estado, con apercibimiento que de no com 
parecer les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar,

Y para que sirva de citación en forma éxlien- 3 
lo la presente, que firmo en Zaragoza, a nueve I 
de diciembre de mil novecientos treinta y tres. q 
El Secretario, P. II., Mariano Torrijos.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 6.748.

La Joyosa.
El Juez de La Joyosa,

deHago saber: Que bajo las prescripciones 
la ley de Enjuiciamiento civil y el día diez y 
ocho de diciembre próximo, a las once, en el 
local de este Juzgado, se celebrará la venta en 
pública y primera subasta de las fincas embar- j 
gadas en cierto juicio verbal civil, que son las 
siguientes: i

Una finca rústica, en término de Torres de J 
Berréllén y partida de “Ontinales“: valorada en j

■
Otra ídem, en dicho termino y partida del 1 

“Soto0, en ochocientas pesetas.
Una finca pajar, en la calle de García Hernán- I 

dez, antes de La Iglesia, señalada con el núme- j 
ro 16: valorada en setecientas pesetás.

Doscientas cincuenta pesetas en metálico.
En cuanto a las fincas no se admitirá manda 

inferior al tercio de su avalúo y del total en 
cuanto al metálico. I

La Joyosa, a veintisiete de noviembre de mil /■ 
novecientos treinta y tres. — Pío Ramiro.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 6.724.
Banco Zaragozano

Habiendo sufrido extravío los resguardos de 
depósitos transmisibles número 800, expedido 
por la Sucursal de Horcajo, de Santiago, con 
fecha27.de marzo de 1931, a nombre de don 
Carlos Revilla Bravo, por péselas nominales 
7.500, en 15 acciones Banco^ Zaragozano, nú' 
mero 38.131 al 38.145, y el número 834, expedí 
do por la Sucursal de Tauste, con fecha 27 de 
marzo de 1931, a nombre de D. Sebastián Su" 
pervía Rocho, por pesetas nominales 5.000, en 
10 acciones del Banco Zaragogano, número 
38.270 al 38.279, se anuncia al público para que 
el que se considere con derecho a reclamar 1° 
verifique dentro del plazo de un mes, desde laj 
fecha de este anuncio; advirtiéndose que trans* 
curridó dicho plazo sin reclamación alguna, sn 
procederás expedir los correspondientes du
plicados do los resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando el Banco exento detod* 
responsabilidad. Jj

Zaragoza, 8 de diciembre de 1933.— El Vocal 
Secretario del Consejo do Administración, Gu* 
mersindo Ciaramunt Pastor.

' 4
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